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VISTO: 
El Expediente 20-03-11834 Cuerpos I y II; en el cual se ha considerado la 

Resolución del H.C.A.C.E.T.S. N° 135/03, por la que se solicita la aprobación del 
dictamen del Jurado de Concursos docentes para cubrir un (01) cargo de Jefe de 
Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva, en la Asignatura Trabajo Social I y la 
designación por concurso de la Lic. Silvina Beatriz Farías; y 

CONSIDERANDO : 

Los argumentos esgrimidos en la Resolución de que se trata; 

Que la Comisión de Enseñanza y Concursos a fs. 24, aconseja su aprobación; 

Que puesto a consideración, el despacho fue aprobado por unanimidad; 

Por ello; 

EL II. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 

Art. 1°.-  Aprobar el dictamen emitido por el Tribunal designado para evaluar los 
antecedentes, la entrevista y oposición de los postulantes inscriptos en el llamado a 
Concurso docente para cubrir un (01) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 
dedicación semiexclusiva, en la Asignatura TRABAJO SOCIAL I de la Escuela de 
Trabajo Social. 

Art. 2°.-  Designar por concurso a la Lic. SILVINA BEATRIZ FARIAS, Leg. 28.387, 
en un (01) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva (114), en 
la Asignatura TRABAJO SOCIAL I de la Escuela de Trabajo Social, de acuerdo a las 
disposiciones del Anexo II del Decreto 1610/93. 

Art. 3°.- Protocolícese, hágase saber, dése copia y pase a la Escuela de Trabajo Social, 
a sus efectos y archívese. 
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